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INSTITUTO INMACULADA CONCEPCIÓN

DPTO. HISTORIA Y CIENCIAS SOCIALES

PROF. JORGE PEREZ MARDONES
EDUCACION CIUDADANA
TERCERO MEDIO A - B

GUIA DE APRENDIZAJE N° 2
Justicia, Poder Judicial y Derechos Humanos
NOMBRE:……………………………………….. CURSO……………..
Capacidades: Razonamiento Lógico 





Destrezas: Sintetizar, Analizar, Inferir. 

Contenido: La justicia, Poder Judicial, Garantías Constitucionales, Derechos Humanos.




Valor: Seguros de sí mismos, Autónomos. 

Unidad: II Justicia y Derechos Humanos
Horario de consultas: Lunes y Jueves de 10:00 a 12:00 horas
Correo: jorge.perezmardones@gmail.com
INSTRUCCIONES.

· Leer la información que proporciona la presente guía.
· Ir destacando o subrayando las ideas centrales.

· Desarrollar las actividades propuestas. 

· Apoyarse con PPT complementario.
· Una vez respondido, este material debe ser devuelto al e-mail del docente.

¿Qué es Justicia?
La Justicia depende de los valores de una sociedad y de las creencias individuales de cada persona. El concepto tiene su origen en el término latino “iustitia” y permite denominar a la virtud que supone la inclinación a otorgar a cada uno aquello que le pertenece o lo concierne. Puede entenderse a la justicia como lo que debe hacerse de acuerdo a lo razonable, lo equitativo o lo indicado por el derecho.

Por otra parte, la justicia hace referencia al Poder Judicial y a sanciones o penas. De esta forma, cuando la sociedad “pide justicia” frente a un delito, lo que hace es pedir al Estado que garantice que el delito sea juzgado y castigado con la pena que se merece de acuerdo a  la ley vigente.
Ante el acceso a la justicia se han pronunciado algunos organismos como por ejemplo:
Convención Americana sobre Derechos Humanos (San José de Costa Rica, 1969) 
Artículo 8. Garantías Judiciales 
1.Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.
Pacto internacional de derechos civiles y políticos (16 de diciembre de 1966) 
Artículo 14 El acceso a la justicia 
1.Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil.

Artículo 25. Protección Judicial 
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

Qué es el Poder Judicial
“El Poder Judicial es uno de los tres pilares que sostienen el estado democrático de derecho de nuestro país, junto al Poder Ejecutivo y el Legislativo. Está conformado por tribunales de diversa competencia –civil, penal, laboral y familia– y su labor está destinada a otorgar a las personas una justicia oportuna y de calidad.
Su trabajo está enfocado a generar confianza entre los ciudadanos, fortaleciendo la democracia y contribuyendo a la paz social. Para ello, cumple su función de administrar justicia de manera honesta, confiable y eficiente, bajo el concepto de servicio de calidad a las personas, donde priman el respeto, la no discriminación y el más amplio acceso a la justicia. 

A la cabeza del Poder Judicial se encuentra la Corte Suprema y bajo ella se sitúan 17 Cortes de Apelaciones, ubicadas en las distintas regiones del país. De estas últimas dependen 465 tribunales de primera instancia, distribuidos en todo el territorio nacional. 

De acuerdo al artículo 76 de la Constitución Política de la República, ‘la facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos por la ley. Ni el Presidente de la República ni el Congreso pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas pendientes, revisar los fundamentos o contenido de sus resoluciones o hacer revivir procesos fenecidos’, norma de la mayor jerarquía de nuestro ordenamiento que consagra el principio de independencia de la función jurisdiccional, lo que asegura la imparcialidad en la labor de impartir justicia”. 

Fuente: Sitio web oficial del Poder Judicial, República de Chile: https://www.pjud.cl/que-es-el-poder-judicial
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La Constitución Política de Chile garantiza a todo individuo el acceso a la justicia. Lo encontramos en el Capítulo III: De Los Derechos y Deberes Constitucionales, particularmente en el Artículo 19 que se refiere a las Garantías Constitucionales, donde se garantiza por parte del Estado chileno a toda persona:
“2°.-La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni grupo privilegiados. En Chile no hay esclavos y el que pise su territorio queda

 libre.  Hombres y mujeres son iguales ante la ley. 

Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias;

3°.-La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos.

Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale y ninguna autoridad o individuo podrá impedir, restringir o perturbar la debida intervención del letrado si hubiere sido requerida.

Tratándose de los integrantes de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, este derecho se regirá, en lo concerniente a lo administrativo y disciplinario, por las normas pertinentes de sus respectivos estatutos.

La ley arbitrará los medios para otorgar asesoramiento y defensa jurídica a quienes no puedan procurárselos por sí mismos. La ley señalará los casos y

Establecerá la forma en que las personas naturales víctimas de delitos dispondrán de asesoría y defensa jurídica gratuitas, a efecto de ejercer la acción penal reconocida por esta Constitución y las leyes.

Toda persona imputada de delito tiene derecho irrenunciable a ser asistida

Por un abogado defensor proporcionado por el Estado si no nombrare uno en la oportunidad establecida por la ley.

Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tribunal que señalare la ley y que se hallare establecido por ésta con anterioridad a la perpetración del hecho.

Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo legalmente tramitado. Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías de un procedimiento y una investigación racionales y justos.

La ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad penal.

Ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley promulgada con anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva ley favorezca al afectado.

Ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté expresamente descrita en ella”.


¿Qué son los derechos humanos? 
“Los derechos humanos son garantías jurídicas universales que protegen a los individuos y los grupos contra acciones y omisiones que interfieren con las libertades y los derechos fundamentales y con la dignidad humana. La legislación en materia de derechos humanos obliga a los gobiernos (principalmente) y otros titulares de deberes a hacer ciertas cosas y les impide hacer otras. Entre las principales características de los derechos cabe citar las siguientes: 

- Son universales, derechos inalienables de todos los seres humanos. 

- Se centran en la dignidad intrínseca y el valor igual de todos los seres humanos. 

- Son iguales, indivisibles e interdependientes. 

- No pueden ser suspendidos o retirados. 

- Imponen obligaciones de acción y omisión, particularmente a los Estados y los agentes de los Estados. 

- Han sido garantizados por la comunidad internacional. 

- Están protegidos por la ley. 

- Protegen a los individuos y, hasta cierto punto, a los grupos […]. 

¿Hay alguna jerarquía entre los derechos humanos?
“No. Todos los derechos humanos tienen la misma importancia. La Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 deja bien claro que los derechos humanos de todo tipo, sean económicos, políticos, civiles, culturales o sociales, tienen igual validez e importancia. 

Este hecho ha sido reafirmado repetidas veces por la comunidad internacional, por ejemplo, en la Declaración del Derecho al Desarrollo de 1986, la Declaración y Programa de Acción de Viena de 1993 y la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada casi universalmente. 

Además, los derechos humanos son indivisibles e interdependientes. El principio de indivisibilidad reconoce que ningún derecho humano es intrínsecamente inferior a ningún otro. Los derechos económicos, sociales y culturales deben ser respetados, protegidos y realizados en las mismas condiciones que los derechos civiles y políticos. 

El principio de interdependencia reconoce la dificultad (y en muchos casos la imposibilidad) de hacer efectivo cualquiera de los derechos humanos de forma aislada respecto de los demás. Por ejemplo, no tiene objeto hablar del derecho al trabajo sin que se haya hecho mínimamente efectivo el derecho a la educación. Del mismo modo, el derecho a votar puede parecer poco importante para una persona que no tiene nada que comer o en situaciones en que las personas son victimizadas por el color de su piel, su sexo, su idioma o su religión. 

Juntos, los principios de indivisibilidad y de interdependencia significan que hay que hacer esfuerzos por que los derechos humanos se hagan efectivos a la vez, dejando margen para el establecimiento de prioridades en caso necesario de conformidad con los principios de derechos humanos”. 

( Fuente: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (2006). Preguntas frecuentes sobre el enfoque de derechos humanos en la cooperación para el desarrollo, pp. 1-2. Disponible en: https://www.ohchr.org/documents/publications/faqsp.pdf)

“Es necesario tener en cuenta un elemento más, que es central y poco reconocido por la ciudadanía. Las personas que afectan la dignidad o integridad física o psicológica de otra cometen –dependiendo de su gravedad– faltas o delitos, generando situaciones que ponen en entredicho el ejercicio o goce de derechos. Sin embargo, no hay vulneración de derechos en esas circunstancias. Esto solo ocurre cuando el Estado, por medio de sus acciones u omisiones, no hace nada para proteger o reparar el daño ocasionado a las personas por esas situaciones que afectan sus derechos, o cuando son funcionarios/as públicos o agentes del Estado, como Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad, quienes incurren en las acciones u omisiones que dañan directamente a las personas. Es decir, cuando el Estado incumple sus obligaciones de respeto o de garantía. 

Por lo mismo, hay que cuidar el lenguaje y los ejemplos en materia de derechos, en los que se produce esta confusión. La distinción entre delito y vulneración de derechos humanos se vuelve clave a la hora de demandar que los/as garantes de derechos asuman sus responsabilidades”

.
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ACTIVIDADES
1.-Inferir a partir de la lectura las principales propiedades que tienen los Derechos Humanos. Responde a través de un texto breve sobre línea punteada favoreciendo la seguridad en sí mismo y la autonomía.

………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
2.-Sintetizar a partir de los textos de qué manera el Estado de Chile garantiza un acceso universal a la justicia. Responde sobre línea punteada fundamentando tu respuesta favoreciendo la seguridad en sí mismo y la autonomía.

………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
Gráfico de Imparcialidad de la Justicia en América Latina 2014
Mientras más cercano a 1 es mayor la percepción.
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Fuente: Rule of Law Index 2014, World Justice Project.




3.-Analizar a partir del gráfico la percepción de imparcialidad que se tiene en América Latina respondiendo a través de un texto coherente sobre línea punteada favoreciendo la seguridad en sí mismo y la autonomía.

………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………….
